
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  4 de agosto de 2020 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho informando que la audiencia programada mediante auto 
de fecha 3 de marzo de 2020 no se llevó a cabo, teniendo en cuenta las suspensión de términos 
ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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PROCESO: 2019 - 00994 

 
 
En atención al memorial presentado por los apoderados judiciales de la parte 

demandante y parte demandada, los interesados deberán adecuar su pedimento 

a las formas anormales de terminación de proceso o en su defecto desistir de las 

pretensiones de la demanda al tenor del artículo 314 del C.G. del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 
  

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
 

 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 5 de octubre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 039 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


